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Corporación Local. Bayárcal.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Bédar.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Beires.
Euros: 8.414,17.

Corporación Local: Benahadux.
Euros: 26.444,53.

Corporación Local: Benizalón.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Bentarique.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Cuevas del Almanzora.
Euros: 55.293,11.

Corporación Local: Chercos.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Dalías.
Euros: 36.060,73.

Corporación Local: Enix.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Felix.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Fiñana.
Euros: 26.444,53.

Corporación Local: Fondón.
Euros: 16.828,34.

Corporación Local: Gádor.
Euros: 26.444,53.

Corporación Local: Gérgal.
Euros: 12.020,24.

Corporación Local: Huécija.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Huércal de Almería.
Euros: 43.272,87.

Corporación Local: Illar.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Instinción.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Laroya.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Laujar de Andarax.
Euros: 24.040,48.

Corporación Local: Líjar.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Lucainena de las Torres.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Macael.
Euros: 43.272,87.

Corporación Local: María.
Euros: 19.232,39.

Corporación Local: Mojácar.
Euros: 43.272,87.

Corporación Local: Ohanes.
Euros: 14.424,29.

Corporación Local: Olula de Castro.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Olula del Río.
Euros: 43.272,87.

Corporación Local: Oria.
Euros: 21.636,44.

Corporación Local: Partaloa.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Pulpí.
Euros: 38.464,78.

Corporación Local: Purchena.
Euros: 19.232,39.

Corporación Local: Rágol.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Rioja.
Euros: 16.828,34.

Corporación Local: Senés.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Serón.
Euros: 26.444,53.

Corporación Local: Sierro.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Somontín.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Tabernas.
Euros: 31.182,91.

Corporación Local: Terque.
Euros: 9.616,19.

Corporación Local: Turre.
Euros: 21.636,44.

Corporación Local: Turrillas.
Euros: 9.616,19.

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda hacer
pública la relación de subvenciones concedidas a las
Asociaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito Gana-
dero (ADSG), en la provincia de Cádiz, campaña
2001/2002.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, procede hacer públicas las subvenciones
concedidas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbi-
to Ganadero, campaña 2001/2002, al amparo de la normativa
que se cita, las cuales figuran en el anexo de la presente
Resolución.

Cádiz, 30 de junio de 2003.- El Delegado, Juan A. Blanco
Rodríguez.

A N E X O

Normativa reguladora: Decreto 187/1993, de 21 de diciembre,
que regula la constitución y funcionamiento de las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero; Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 10 de mayo de
1994, que lo desarrolla; Orden de 26 de diciembre de 1997,
por la que se regulan las ayudas a los Programas Sanitarios
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito

Ganadero

Estas cantidades se cargarán a las aplicaciones siguientes:
«01160011117820071B», «11160011007820071B62001»,

«011600151178204771B6», «111600417820071B2001»,
«11160015117820471B2001», al concepto de Subvencio-
nes de los Programas Sanitarios de las Agrupaciones de Defen-
sa Sanitaria en el ámbito Ganadero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Bienestar Social, mediante la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Aso-
ciación de Mujeres Víctimas de Violencia de Género
Miriadas.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA
núm. 12 de 20 de enero de 2003) se efectuó la convocatoria
de ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales para el
año 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983 de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2003, he resuel-
to hacer pública la concesión de la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2003/176297.

Beneficiario: Asociación de Mujeres Víctimas de Violencia
de Género «Miriadas».

Importe: 12.000,00.

Programa subvencionado: Programa Miriadas; mujeres
víctimas de la violencia de género.

Sevilla, 31 de julio de 2003.- El Director General, P.D.
(Orden de 7.7.2003), La Secretaria General Técnica,
M.ª Angeles Martín Vallejo.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 398/2001. (PD. 3420/2003).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 398/2001.
De: Internacional Pachinko, S.L.
Procurador: Sr. Julio Mora Cañizares.
Contra: Centro Inmobiliario del Guadalhorce, S.L., y Port-

land Inversiones, S.L.

CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos que luego se dirán, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 80

En Marbella, a veintiuno de mayo de dos mil tres.

Vistos por mí, don Angel J. Sánchez Martínez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Instancia Núm. Tres de Marbella

(antiguo Juzgado Mixto Núm. Seis), los presentes autos de
procedimiento ordinario número 398/01, sobre reclamación
de cantidad derivada de contrato de compraventa, seguidos
a instancias de la entidad Internacional Pachinko, S.L. repre-
sentada por el Procurador Sr. Mora Cañizares y asistida del
Letrado Sr. Arteaga Pardo, contra las entidades Centro Inmo-
biliario del Guadalhorce, S.L. y Portland Inversiones, S.L.,
incomparecidas ambas en autos, declaradas en rebeldía; y
de conformidad con los siguientes (...)

F A L L O

Estimando totalmente la demanda formulada por la enti-
dad Internacional Pachinko, S.L. contra las entidades Centro
Inmobiliario del Guadalhorce, S.L. y Portlan Inversiones, S.L.,
condenando a éstas, conjunta y solidariamente, a abonar a
la actora la siguientes cantidades: 9.441.440 (nueve millones
cuatrocientas cuarenta y una mil cuatrocientas cuarenta) pese-
tas, o lo que es lo mismo, 56.744,20 (cincuenta y seis mil
setecientos cuarenta y cuatro con veinte céntimos) euros, más
los intereses legales de dicha suma desde la fecha de inter-
posición de la demanda, más otras 809.235 (ochocientos


